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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA' A . 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL ... . ,,. . 

RESOLUCIÓN No, 22/2020 

PRÓRRÓGA DE CONTRATO No,16/2020 

"SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las once horas veinte minutos del once de 

diciembre de dos mil veinte, de conformidad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, la suscrita Procuradora General de la República, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Procuraduría General de la República suscribió el CONTRATO No. 16/2020 "SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA PARA LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", con el señor  

, en su calidad de Administrador Único Propietario y Representante legal de la sociedad 

SISTEMAS DE SEGURIDAD DE LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SSELIMZA, 
SA de C.V., po(el precio mensual de VEINTICUATRO MIL SETESCIENTOS CINCUENTA 00/1.00 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$24,750.00), haciendo un monto total de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$247,SOO.OO) que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), por 26 servicios de 'seguridad 
para la Procuraduría General de la República, para el período comprendido del 1 de marzo al 31 de diciembre 
de 2020, el cual se encuentra vigente. 

11. Que según nota de fecha 3 de noviembre de 2020, de referencia 65/2020, firmada por el licenciado Herbert Atilio 

Rivera Gavidia, Coordinador de la Unidad de Logística y el licenciado , Administrador 

de Contrato, con el visto bueno de la licenciada Rosario  Directora General 

Administrativa, se solicitó la prórroga del contrato No. 16/2020 "SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

OFICINAS DE LA PGR'', por el período de diez meses, comprendido del 1 de enero al 31 de octubre del año 2021, 

por el excelente servicio recibido, con responsabilidad, compromiso, formalidad, discreción y respeto. 

111. 

~'··. 

Que para la Procuraduría General de la República es necesario continuar disponiendo del servicio de Seguridad 

Privada, con la finalidad de garantizar la seguridad del personal, usuarios y usuarias, de los bienes propiedad de 

la institución y sus instalaciones físicas. 

IV. Que la ingeniera , Coordinadora interina de la UACI, con fecha 11 de noviembre· 

de 2020, remite nota al licenciado , Administrador 'Único Propietario y 

Representante Legal de SSELIMZA, SA de C.V., manifestando el interés de la institución en prorrogar por un 

período de diez meses el contrato No. 16/2020 "SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS DE LA 

PGR"; habiéndose recibido respuesta de dicha Sociedad, por medio de nota de fecha 12 de noviembre de 2020, 

firmada por el licenciado , en calidad de Administrador Único Propietario y 

Representante Legal de la misma, en la que expresa su consentim·1ento para la prórroga del contrato No. 

16/2020. 

V. Que en el Contrato relacionado, en la cláusula X. PRÓRROGA, se establece: "Previo al vencimiento del plazo 

pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en el artículo 83 LACAP y 

75 RELACAP; en tal caso se deberán modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento 

del contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente Resolución de Prórroga; 



VI. Que se cumpler, los requisitos que exige e! artícuio 83 de ia Lev de Adqu:siciones y Contratacior-·1es de le: 

Administración Pública, en cuanto que los cont:atos podrán prorrogarse una sola vez 1 poi· un oeríodc' '-=· 
menor al pactado inicialmente, si las condiciones dei servicio permanecen favorab!es a la institución v nc1 exisle 

una mejor· opción en este momento 1 manteniendo el precio ofertado 

VII. Se hace constar que se cuenta con la co1Tespondiente asignación presupuestaria para la presente prórroga, 

según nota de fecha 5 de noviembre de 2020, de la licenciada Claribel Salinas Alvarado, Directora Financiera 

Institucional; 

VIII. Que en relación al presupuesto para el ejercicio del año fiscal 2021, se procederá de acuerdo a lo establecido 

en el inciso segundo del artículo 38 de la Ley AFI. 

POR TANTO, con base a las razones antes expuestas, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 75 de su Reglamento, la suscrita Procuradora General 

de la República, RESUELVE: 

l. PRORRÓGUESE el CONTRATO No.16/2020 "SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", con la sociedad SSELIMZA, SA. DE C.V., por el período de 

diez (10) meses comprendido del 1 de enero al 31 de octubre de 2021, por el precio mensual dr 

VEINTICUATRO MIL SETESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICi 

(U5$24,750.00) por un monto total de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$247,500.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), por 26 servicios de seguridad para la Procuraduría 

General de la República, para el período comprendido del 1 de enero al 31 de octubre de 2021, 

manteniéndose inalterados los demás términos del contrato. 

l. La Sociedad SSELIMZA, S.A DE C.V, deberá presentar prórroga de la garantía de cumplimiento de contrato, 
por un monto de TREINTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTICINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$37,125.00), equivalente al quince por ciento (15%) del monto total del contrato, vigente por 

un período de 2 meses, a partir del 1 de febrero de 2021, la cual deberá ser presentada a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones (UACI), de la Procuraduría General de la República a más tardar el 18 de enero 

de 2021. Y copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil, vigente al período de la prórroga. 

2. La presente prórroga surtirá efecto una vez se haya aprobado el Presupuesto General para el año 2021, o se 

haya prorrogado el del año fiscal en curso. 

/GC 

3. Agreguese la presente resolución de prórroga al contrato N°. 16/2020, la cual formará parte integral di 

mismo. 

NOTIFÍQUESE. 
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LA CENTRAL\DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA 
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FialJZa Nº. 

Sólicitud Nº. 

GARANT.IA DE ~UMPLIMIENTO DE CONTRATO 
/ 

346,879 
368¡599 

.· ~onto $ 37,125,00 · ·) 
- ' ' ) / 

Vigencia .01/01/2021 01/01/2022 
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Afianzado SISTEMAS DE SEGURIDAD Y UMPIEZA, .SOCIED.AD ANONIMA DE .CAPITAL 

VARIABL~.qte¡ pué~e ~§rev1~5se $~~1,-lMz,f; ~-~~).lE e;;~. { 
Beneficiario· PROCURADURIA'-GENERAL -DE· u-·REPUB,L'ICA · ) 
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··.·•SEGUROS. Y ·FIANZAS, SOCIEDADANONIMA'!, .de este. do micilio.c:en adelantec!Íal)Jacja .. :·La, Elac!qra"; por el ;present~ dqc\il!JeniR · 
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la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas y dieciocho minutos del día veintitres de diciembre del dos mil veinte. Ante 
mí, , Notario, de este domicilio, comparece , 
quien es de cuarenta años de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, persona a 
quien conozco e identifico, por ser portadora de su Documento Único de Identidad NUMERO  

, y con Número de Identificación Tributaria  
 quien actúa en nombre y representación en su carácter de Apoderada 

Especial de "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", que podrá abreviarse "LA CENTRAL DE 
FIANZAS Y SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE FIANZAS, S.A." y/o "LA CENTRAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A.", con Número de Identificación Tributaria  

 de este domicilio, de cuya personería DOY FE de ser legítima y suficiente 
por haber tenido a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial Administrativo, otorgado en esta ciudad a 
las diez horas con diez minutos del día veintiséis de marzo de dos mil veinte, ante los oficios del Notario  

 
Junta Directiva y Representante Legal de dicha Sociedad Anónima, a favor de la compareciente para que pueda 
comparecer a otorgar entre otros, actos como el presente. En dicho Poder, el Notario autorizante dio fe de la personería con 
que actuó el Ingeniero Eduardo Enrique Chacón Borja y de la existencia legal de la Sociedad Anónima. El poder 
relacionado, se encuentra inscrito en el Registro de Comercio, bajo el NUMERO TREINTA del Libro MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA del Registro de Otros Contratos Mercantiles; y ME DICE: Que en el carácter y calidad en que comparece a 
1ombre de su representada la cual se constituye FIADORA de: SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse SSELIMZA, S.A. DE C.V., del domicilio legal de Sari Salvador, 
que en adelante se llamará "El Contratista", a favor de PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, del domicilio de 
San Salvador, que se denominará "La Contratante", hasta por la suma de TREINTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTICINCO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para garantizar que en el plazo de DOCE MESES, a partir del 
UNO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIUNO HASTA EL UNO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, el contratista 
prestará los "SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARAS LAS OFICINAS DE LA PROCURADURfA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA", según RESOLUCIÓN NÚMERO VEINTIDÓS/DOS MIL VEINTE PRÓRROGA de fecha once de diciembre de 
dos mil veinte, DE CONTRATO NÚMERO DIECISEIS/DOS MIL VEINTE firmado entre las partes el día dos de marzo de 
dos mil veinte, proveniente del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO CERO DOS/DOS MIL VEINTE; reconociendo 
los demás conceptos y renuncias que se mencionan en el documento de fianza que se autentica; y yo el Notario también 
doy fe:. Que la firma que se lee "Jenny Iglesias Bonilla", es auténtica por haber sido puesta a mi presencia por la 
compareciente, a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles y leído que le hube 
lo escrito íntegramente y en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-




